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INFORME DE VISITA DE CAMPO 

          

Fecha:  08.07.2020 

Responsable de la Gira: Guillermo Alvarado Córdoba    Firma:      

Acompañantes/Apoyo técnico: N.A. 

Fecha de la visita: 06.01.2020 / 31.01.2020 

Lugar(es) Visitados: 1) Vivero forestal Jardín de Paramo, División, Vivero forestal La Ese, y Vivero forestal 
ASAMUSAR, Río Cañas; 2) Vivero forestal PINDECO, Volcán de Buenos Aires, y Vivero forestal AMACOBAS, 
Quizarrá, Pérez Zeledón. 

Motivo de la visita: 1) Visita a viveros forestales de alta urgencia: Jardín de Paramo, La Ese y ASAMUSAR; 2) 
Recolección y entrega de árboles donados por PINDECO a la organización AMACOBAS. 

 

Objetivo de la Visita: 1) Seguimiento a las actividades prioritarias de los viveros desarrollados por los proyectos 
Jardín de Paramo, La Ese y ASAMUSAR; 2) Jornada de recolección y entrega de árboles donados por PINDECO 
dirigidos a la organización AMACOBAS. 

 

Desarrollo del Informe: 
 

Miércoles 03.06.2020 – Visita a viveros forestales de alta urgencia: Jardín de Paramo, La Ese y ASAMUSAR. 

- Lugar 

• Vivero forestal Jardín de Paramo, División. 

• Vivero forestal La Ese. 

• Vivero forestal ASAMUSAR, Río Cañas. 
 

- Asistentes (Ver Anexo 1) 

• Integrantes de las organizaciones beneficiarias. 

• Dario Aramburo, Proyecto Paisajes Productivos, PNUD. 

• Guillermo Alvarado, Proyecto Paisajes Productivos, PNUD. 
 

- Temas tratados o desarrollados 

• Seguimiento a las actividades prioritarias de los viveros desarrollados por los proyectos Jard+in 

de Paramo, La Ese y ASAMUSAR. 

 

- Actividades desarrolladas 

• Se realizó una visita diferentes viveros con el objetivo de revisar avances y dar las 
recomendaciones pertinentes para cada uno de los casos, los sitios visitados en esta fecha fueron: 
Jardín de Paramo, La Ese y ASAMUSAR. Como medidas puntuales se realizó una bitácora de visita 
a cada uno de los sitios, las cuales se describen puntualmente en las siguientes viñetas. 
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• Se dio una visita a dos instalaciones donde se encuentran los viveros desarrollados por la 
organización de Jardín de Paramo donde se dieron las siguientes recomendaciones: 

Vivero 1 
▪ Finalizar la construcción de las camas de germinación. 
▪ Poner barrera para evitar erosión en orilla del vivero, mejorar el canal de agua para evitar 

el ingreso de sedimentos al vivero desde la parte trasera. 
▪ Pintar las soldaduras de las camas y mantener el espacio limpio para iniciar la producción 

en esta área. 
Vivero 2 

▪ Revisar el Plan Anual para ver las metas forestales que se programaron para el periodo 
2020. 

▪ Continuar con la producción del pedido de Uchuvas. 
▪ Iniciar con la producción de aguacate programada para el 2020. 

• Se dio una visita a las instalaciones donde se encuentra el vivero desarrollado por la organización 
La Ese donde se dieron las siguientes recomendaciones: 

▪ Iniciar el proceso de incorporación con el MAG para cítricos principalmente. 
▪ Iniciar el proceso de donación de árboles a los beneficiarios del proyecto. 
▪ Buscar material forestal para completar la meta de árboles a planeado en el 2020. 

• Se dio una visita a las instalaciones donde se encuentra el vivero desarrollado por la organización 
ASAMUSAR donde se dieron las siguientes recomendaciones: 

▪ Terminar de instalar el riego, medir la necesidad de dejar todos los tubos para riego 
puestos inicialmente. 

▪ Engrasar los portones corredizos. 
▪ Pintar las juntas de soldadura faltantes en la estructura del vivero. 
▪ Revisar y realizar los cambios necesarios en el plan de trabajo de vivero. 
▪ Rotular las diferentes áreas de vivero, así como el material. 
▪ Averiguar requisitos para certificación del vivero ante el MAG. 

 
- Resultados esperados 

• Seguimiento y supervisión de los viveros forestales dando nuevas orientaciones para el máximo 
desempeño del sitio. 

 
- Resultados obtenidos 

• Seguimiento y supervisión de los viveros forestales dando nuevas orientaciones para el máximo 
desempeño del sitio. 

 
- Problemas encontrados 

• No aplica 
 

- Lecciones aprendidas 

• No aplica 

 

Recomendaciones a seguir / Acuerdos 

- No aplica. 
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Acciones a Tomarse y Próximos pasos 

- No aplica. 

 

Fotografías 

 
Figura 1. Visita a viveros forestal de Organización de Mujeres de Jardín de Paramo, 03 de junio 2020. 
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Figura 2. Visita a viveros forestal de ADI La Ese, 03 de junio 2020. 

 

 

Figura 3. Visita a viveros forestal de Río Cañas, ASAMUSAR, 03 de junio 2020. 
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Jueves 04.06.2020 – Recolección y entrega de árboles donados por PINDECO a la organización AMACOBAS. 

- Lugar 

• Vivero forestal PINDECO, Volcán de Buenos Aires. 

• Vivero forestal AMACOBAS, Quizarrá, Pérez Zeledón. 
 

- Asistentes 

• Integrantes de AMACOBAS. 

• Gerardo Jiménez, SINAC, ACLA-P 

• Jorge Picado, Proyecto Paisajes Productivos, PNUD. 

• Dario Aramburo, Proyecto Paisajes Productivos, PNUD. 

• Guillermo Alvarado, Proyecto Paisajes Productivos, PNUD. 
 

- Temas tratados o desarrollados 

• Jornada de recolección y entrega de árboles donados por PINDECO dirigidos a la organización 

AMACOBAS. 

 

- Actividades desarrolladas 
▪ Se recogieron 960 árboles donados por PINDECO al Proyecto Paisajes Productivos, de las 

especies: Sotacaballo (380 árboles), Gallinazo (100 árboles), Guanacaste (50 árboles), 
Guanacaste Blanco (50 árboles), Jacaranda (80 árboles) y Corteza negra (300 árboles).  

▪ Los árboles fueron llevados y entregados a la organización AMACOBAS en perfecto 
estado, se conto con la colaboración de un vehículo y personal del Área de Conservación 
para el traslado de las plantas, así como el vehículo de Jorge Picado para poder mover 
todo el material en un solo viaje.  

 
- Resultados esperados 

• Recolección y entrega de árboles donados por PINDECO al Proyecto Paisajes Productivos. 
 

- Resultados obtenidos 

• Recolección y entrega efectiva de árboles donados por PINDECO al Proyecto Paisajes Productivos. 
 

- Problemas encontrados 

• No aplica 
 

- Lecciones aprendidas 

• No aplica 

 

Recomendaciones a seguir / Acuerdos 

- No aplica. 

 

Acciones a Tomarse y Próximos pasos 
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- No aplica. 

 

Fotografías 

 

Figura 4. Recolección de material donado por PINDECO y entregado a la organización AMACOBAS, 03 de junio 
2020. 
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Anexos 

Anexo 1. Lista de asistencia vivista a varios viveros de Pérez Zeledón, 03 de junio 2020.  
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Anexo 2. Bitácora de visita a vivero del proyecto Jardín de Paramo, 03 de junio 2020.  
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Anexo 3. Bitácora de visita a vivero del proyecto ADI La Ese, 03 de junio 2020.  
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Anexo 4. Bitácora de visita a vivero del proyecto ASAMUSAR, Río Cañas, 03 de junio 2020.  
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Anexo 5. Bitácora de visita a vivero del proyecto AMACOBAS, entrega de material donado por PINDECO, 04 de 

junio 2020. 



 

 

 

Costa Rica, Lunes 22 de Junio de 2020 

 

SALVOCONDUCTO DE MOVILIDAD PARA FUNCIONARIOS SISTEMA DE NACIONES 

UNIDAS COSTA RICA, PARA FECHAS 20 Junio al 10 de Julio 2020. 

 

Asunto: Solicitud de EXCEPCION DE MOVILIDAD VEHICULAR SEGÚN Decreto N° 42408-

MOPT-S que renueva las restricciones vehiculares del 20 de Junio al 10 de Julio 2020 y el Decreto 

42409-MOPT-S del 20 de Junio de 2020 en cuanto aplica a circulación de vehículos en lugares 

identificados como “Zona Naranja” sanitaria. Asimismo, considerando los decretos conexos previos 

y conexos DECRETOS EJECUTIVOS 42294-MOPT-S, 42295-MOPT-S, 42328-S; DECRETO 

42253-MOPT-S, 42348 MOPT-S y 42349 MOPT-S, que regulan la materia.  

 

Honorable Señor Ministro Michael Soto Rojas 

Ministro de Seguridad de Costa Rica. 

 

Honorable señor Ministro Rodolfo Méndez Mata 

Ministro de Transportes de Costa Rica 

 

Autoridades de policía del país (Fuerza pública, Tránsito, Policía Municipal) y afines. 

 

La Oficial Designada (DO) para asuntos en seguridad Costa Rica, saluda atentamente a los 

Honorables Ministerio de Seguridad y Transportes de la República de Costa Rica, tomando en cuenta 

la reciente puesta en vigencia de los Decretos 42408-MOPT-S, y Decretos 42409 MOPT, que 

establecen la PRORROGA DE LA Restricción Sanitaria a nivel nacional de horas diurnas y 

nocturnas para las fechas de 20 de Junio al 10 de Julio, y que busca bajar la propagación del COVID-

19, nos dirigimos a usted para remitir este Salvoconducto y solicitud de EXCEPCION DE 

MOVILIDAD A LA RESTRICCION VEHICULAR DIURNA, NOCTURNA, FINES DE SEMANA, 

establecida según el artículo 4, inciso “o”, así como el Artículo 5 del Decreto 42253 aplicable para 

funcionarios de misiones internacionales que se encuentran apoyando las acciones del Gobierno en 

materia del COVID-19, ya que el portador de la presente es funcionario de Naciones Unidas 

(presentará documento oficial al respecto u otro comprobante similar), y es parte del equipo de apoyo 

a la respuesta al Gobierno en la atención de dicha crisis, y sus desplazamientos DIURNOS Y 

NOCTURNOS, FINES DE SEMANA, son indispensables para darle continuidad o soporte a nuestras 

operaciones críticas en el horario restringido, por lo que solicitamos se le preste la colaboración 

posible en su movimiento a: 

 

Datos Personales y laborales 

 

Número de ID:  

 

Nombre:  

 

Apellidos   

 

Domicilio:  

 

Agencia y a cargo 

 

UNDSS 
UN Depar tment of  

Safety and Security  COSTA RICA 

1-1448-0669 

 Guillermo 

Alvarado Córdoba 

Pérez Zeledón 

Equipo Técnico PNUD, programas reforestación, biodiversidad. 

 



 

 

Motivo del permiso  

de Tránsito:  

 

 

Se utilizará un vehículo placa 814474 o uno oficial (MI). 

 

Para garantizar el buen uso de este permiso, y la excepcionalidad del mismo, cualquier consulta 

puede hacerse al Oficial de Seguridad de Costa Rica, Paul Chaves al 84911245 (24/7) Debo aclarar 

que el funcionario en el cumplimiento de sus labores de apoyo podría estar desplazándose tanto en 

un vehículo con placas de misión internacional como en un vehículo personal. VIGENCIA: TODO 

EL PAIS, ZONAS DE CONDICION DE ALERTA AMARILLA Y ZONAS BAJO CONDICION 

NARANJA. 

 

Hago propicia la ocasión para reiterar a los Honorables Ministerio de Seguridad y Transportes, las 

muestras de mi más alta consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Alice H. Shackelford 

Oficial Designado para asuntos de Seguridad y RC 

Departamento de Seguridad 

 

Labores de PNUD en apoyo a la respuesta para hacer frente al COVID-19 



 

 

 

Costa Rica, Lunes 1 de Junio de 2020 

 

SALVOCONDUCTO DE MOVILIDAD PARA FUNCIONARIOS SISTEMA DE NACIONES 

UNIDAS COSTA RICA, PARA FECHAS 1-19 JUNIO 2020. 

 

Asunto: Solicitud de EXCEPCION DE MOVILIDAD VEHICULAR SEGÚN DECRETO 42373-

MOPT-S de fecha Domingo 31 de Mayo de 2020, que modifica Decreto 42295-MOPT-S del 11 de 

abril de 2020. Asimismo, considerando los decretos conexos previos y conexos DECRETOS 

EJECUTIVOS 42294-MOPT-S, 42295-MOPT-S, 42328-S; DECRETO 42253-MOPT-S, 42348 

MOPT-S y 42349 MOPT-S, que regulan la materia.  

 

Honorable Señor Ministro Michael Soto Rojas 

Ministro de Seguridad de Costa Rica. 

 

Honorable señor Ministro Rodolfo Méndez Mata 

Ministro de Transportes de Costa Rica 

 

Autoridades de policía del país (Fuerza pública, Tránsito, Policía Municipal) y afines. 

 

La Oficial Designada (DO) para asuntos en seguridad Costa Rica, saluda atentamente a los 

Honorables Ministerio de Seguridad y Transportes de la República de Costa Rica, tomando en cuenta 

la reciente puesta en vigencia del Decreto 42373-MOPT-S, Decreto que establecen la PRORROGA 

DE LA Restricción Sanitaria a nivel nacional de horas diurnas y nocturnas para las fechas de 1 de 

Junio al 19 de Junio, y que busca bajar la propagación del COVID-19, nos dirigimos a usted para 

remitir este Salvoconducto y solicitud de EXCEPCION DE MOVILIDAD A LA RESTRICCION 

VEHICULAR DIURNA, NOCTURNA, FINES DE SEMANA, establecida según el artículo 4, inciso 

“o”, así como el Artículo 5 del Decreto 42253 aplicable para funcionarios de misiones internacionales 

que se encuentran apoyando las acciones del Gobierno en materia del COVID-19, ya que el portador 

de la presente es funcionario de Naciones Unidas (presentará documento oficial al respecto u otro 

comprobante similar), y es parte del equipo de apoyo a la respuesta al Gobierno en la atención de 

dicha crisis, y sus desplazamientos DIURNOS Y NOCTURNOS, FINES DE SEMANA, son 

indispensables para darle continuidad o soporte a nuestras operaciones críticas en el horario 

restringido, por lo que solicitamos se le preste la colaboración posible en su movimiento a: 

 

Datos Personales y laborales 

 

Número de ID:  

 

Nombre:  

 

Apellidos   

 

Domicilio:  

 

Agencia y a cargo 

 

Motivo del permiso  

de Tránsito:  

 

UNDSS 
UN Depar tment of  

Safety and Security  COSTA RICA 

1-1448-0669 

 Guillermo 

Alvarado Córdoba 

Pérez Zeledón 

Equipo Técnico PNUD, programas reforestación, biodiversidad. 

 
Labores de PNUD en apoyo a la respuesta para hacer frente al COVID-19 



 

 

Para garantizar el buen uso de este permiso, y la excepcionalidad del mismo, cualquier consulta 

puede hacerse al Oficial de Seguridad de Costa Rica, Paul Chaves al 84911245 (24/7) Debo aclarar 

que el funcionario en el cumplimiento de sus labores de apoyo podría estar desplazándose tanto en 

un vehículo con placas de misión internacional como en un vehículo personal. VIGENCIA: TODO 

EL PAIS. 

 

El vehículo y el conductor cumplirán las recomendaciones del Ministerio de Salud. 

 

Se utilizará un vehículo placa 814474 o uno oficial (MI). 

 

Hago propicia la ocasión para reiterar a los Honorables Ministerio de Seguridad y Transportes, las 

muestras de mi más alta consideración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Alice H. Shackelford 

Oficial Designado para asuntos de Seguridad y RC 

Departamento de Seguridad 

 




